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BASES DEL SORTEO DE 40 MOCHILAS DE LA ESCUELA TÉCNICA SUPERIOR DE 
INGENIERÍA INFORMÁTICA ENTRE EL ESTUDIANTADO PARTICIPANTE EN LA ENCUESTA 

DE GESTIÓN DEL TÍTULO 
 

1. El sorteo se realizará una vez concluido el plazo establecido en el correo electrónico de 
invitación a contestar la encuesta. 

2. El sorteo se realizará sobre el listado de estudiantes (de los títulos oficiales de la ETSINF) 
registrados como participantes (con encuesta de gestión de título finalizada) sobre el cual se 
aplicará un proceso informático de ordenación aleatoria en presencia de un miembro de la 
delegación de estudiantes de la Escuela Técnica Superior en Ingeniería Informática. 

3. En base a este listado ordenado aleatoriamente se notificará a: 

• 13 estudiantes del Grado en Ingeniería Informática y de los dobles grados de la Escuela 
que incluyen esta titulación (p. ej., ADE + Ingeniería Informática o Matemáticas + 
Ingeniería Informática). 

• 6 estudiantes del Grado en Ciencia de Datos y Doble grado en Ciencia de Datos + 
Ingeniería de Organización Industrial 

• 6 estudiantes del Grado en Informática Industrial y Robótica 

• 3 estudiantes del Grado en Inteligencia Artificial 

• 6 estudiantes del Máster Universitario en Ingeniería Informática  

• 3 estudiantes del Máster Universitario en Ciberseguridad y Ciberinteligencia  

• 3 estudiantes del Máster Universitario en Humanidades Digitales 
 

4. La comunicación a estas personas se hará a través de la misma dirección de correo electrónico 
que se utilizó para invitar a contestar la encuesta. En esta comunicación se indicará el lugar, 
horario y plazo máximo para recoger una de las mochilas sorteadas. 

5. Si pasado el plazo establecido para retirar el pack no hubiera sido recogido, las mochilas se 
almacenarán para futuros sorteos. 

6. Para poder recoger el pack, la persona agraciada deberá identificarse como tal con algún 
documento de carácter oficial (DNI, carnet UPV, de conducir…) En caso de no poder personarse 
no podrá recogerlo otra persona.  

 

Valencia, a la fecha de firma, 
 

 

 

 

Fdo. Dirección de la ETSINF. 
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